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Radicado: 500013110002-2018-00488-00
CGP:

/(1
Rama judicial
Consejo Superior de la J;.tdícatura

República de Colombia

SECRETARIA. Villavicencío, 20 de agosto de 2019.
presente proceso al despacho.

'JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA ¡
Villavicencio, diez (10) de seotiembre de dos mil diecinueve (2019).

. I
¡

Téngase por notificada y por contestada la demanda por parte de la
Curadora Ad Líttem de la demandada menor E/LEEN ISABELLA PALACIOS
.OVIEDO, quien se notificó del auto eamtsorlo de la demanda y le contestó
dentro del término legalmente otorgado.

En tales condiciones ya fin de continuar con el trámite. del proceso, se
te requiere a la parte demandante para que dé' cumplimiento a 10 ordenado
en el inciso séptimo de! auto de fecha 20 de junio de 2019, en e/ sentido qU€1

se emplace a los aemendedos herederos indeterminados del causante
BRYAN ENEIDER PAL.AGIOS GIFUENTES, en los términos allí notceaos.

Notifíquese

La Jueza,

roce


